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DECRBTO 2700·' 19'1v áe 12 d,l_~ lScptlembre. por el

que se modifica el numero ].559/1970, de 4 de junio.
sobre régim-en de comercio 11 procedimiento de Ira
mifaL'Íón de fa;; f'.T]Jortaciones

El Decreto de la Presidencia del Gobierno mii qllilllem0~

cincuenta y nueve/mil novecientos setenta. de cuatro de junÍo
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día once de]
mismo mes, sobre régimen de comercio y procediIi11ento de
tramitación de las exportaciones establece en Su articulo f;€sentn
y cuatro el día IIDO (k octubre para la ent,rá<ia en \iigor del
mismo.

Sin embarga, la necesidad de dictar dísposiciones compre
mentarías por 1m Ministerio,:; afeCLado:->, la (,'<.lUvenlencitl de ini·
ciar el nuevo sistema con el año n::'tt-unrl por razones eS[,ad.isLl"
cas y el tiempo necesariu para que tanto .la Admimst.racion
como los paxtlculares adapten su funcionamiento a lo previsto
en el mencionado Decreto, aconSe,iaTl ampliar el plazo para su
entrada en vigor,

En su virtud, a propuesta de 101'> Ministros de Hacienda y de
Comercio, previa d't'liberación del Con¡.;ejo de Ministros en su
rj~llnión 0('1 dia OlW~ de peptícmbre de mil novecientos i>tü (>!1ta,

DISPON CO:

Articulo ünico.-El Decreto de h), Presidencia del Go\.)lt~rno

mil quinientos cincuenta y nueve/mil n.oveCient()R set-enta, de
cuatro de junio, puhlicado en el «Boletín Oficial d~l Estarlo»
de once del mismo mes. sobre régimen de comercio y procedi
miento de tramitaciún de las exportac30nes, entrará en vigor el
día uno de enero de mil novecientos setenta y mio.

Así 10 dispongo por el presente Decretó, daño en 8ftl1 Sf~

b~stián .a doce de septiembre de mil llovecientoBsetenta

«Doce. Lo.<, servidos prel'tadQ'; por las perSonas físicas cuya
utilidad este sometida al Impuesto sobre los Rendimientos del
Trabajo Persona!.»

ASl lo (jj"pongo por el prC'sente Decreto dado en La Corufla
fl V('lnl.i(lús el!:' a;:ostü de mi] llove¡'ielltos setenta

PRANcrSCO FRANCO

El l\li.nJstro dé' Hacienda,
ALBF.HTO MONHEAl.. UJQím

CIRCULAR númcro 653 de la Dirección General de
Ad-uan.as ]Jor la que se dictan normas para la apli
cación de la Orden de la Presidencía del Gobierno
de 15 de ~eptiembre de 1970, Que re(Jula los proce
dimientos admínislraüvos para la exportación de
hilletes de Banco e:rtranjero,~ JI de los demás efectos
ile (lirO () crédito ('11 moneda extranjera,

La Orden de la Pl·e;,;ideneia del Gotnerno de 15 de 103 el>
l'l'if'l1tl"S regn!f¡ la export.ación dp hlllptes de Banco extmnjeros,
11:-'11"[\,'; de cambio, cheques y clwlql1ier otro im;trllmento de giro
o dt, crédito cit'r:,dos ('H divisa~" pOto los B:1.TlCOS ... demüs EnU~

d:lcles con fllll('ionet> dd('g'ud38 df'l fJnnro de Esparla-Instituto
l<:.:·:pai1ol de M01wda E~~tlarijera,

Para el cumpJüniento de Jo prevenido ('n dicha dispo..sición,
esra Dirección General en lo que afecta a los servicios depen
c1iefne·s de la mif;nH) y de acnerdo con In de Correos y Teleco
mlllli{'n('Íón S' ('1 Banco t1eF.;,¡pafta-Jn1'5LiLuto Espaflol de Monee!;t
p>:trnnJE'r3. ha flr,(jrdndo diclar lfJ.:< signientes instrucciones:

PRANCISCO FRANCO

DF;CRETO 270111970, de 22 de agosto, ~obre modi
ficación del apartado 12 del artículo 34 del te:rto
refundido del Impuesto General sobre el Tráfico d,e
las Empresas, de 29 de dicietnbrede 1966.

El Vlcppresidentp de: Goblet'no
LUIS CARHERO BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

1. BOl,ETIN'ES DI: REMESA

Estos documento.s. e,c;tablecido's POl el articulo 5 de la Orden
mini.<.;tRl'ial, deberán formularsE' por los remitentes, cualquiera
que Sea IR foritla de envío que ut.ilicen Se sujetarán al 'modelo
ofitHü que establezca el Banco de Españ~InstitutoEspafiol de
:\'loneda Extranjera y t!stluán compuestos de cuatro ejemplares:

Número 1. Para la Aduana (en color blanco).
Número 2, Para el Banco de España-Instituto E.spafJol de

Vloneda Extranjera lfm color rosa),
Número:l Para el interesado (en color verde)
Número 4. Para incluir en la remeRa (en color amarillo),

Los boletines se présentarün muneradm, por la Entidad han~

curia fl'mitf'nte de- acuerdo con su propio registro.

La Comisión de Competencia Legisl~iva de las Cortes Espa·
flOlas ha emitido dictamen, de fecha veinticuatro de .tuUo de
mil novecientOs sesenta y nueve, sobre los textos refundidos
de los distintos tributos, promulgados en virtud de las autori·
zaciones contenidas en la diSposición transitoria· p.rimera de 18
Ley General Tributaria, de veintiocho de diciembre de mn no
vecientos sesenta y tres, y articulo dOSCiE}ritOs cuarenta y lUlO

de la Ley de Reforma del 8ist.ema Tribútarlo; de once de junio
de mil novecientos sesenta y cuatro, diotamen quese ha publi
cado en el «Boletin Oficia:l de las Cortes Españolas» número
mil setenta y cinco.

En la conclusión rercera de dicho dictatnen se estima que el
apartado doce del a.rtículo treinta y cuatro del texto re!undidú
del Impuesto General sobre el Tranco delas:mmpresas,aprobado
por Decreto tres mil trescientos catorcelmJl, novecientos sesenta
y seis. de veintinueve de diciembre, ha incurrido en extralimi.
tación legal, al suprirriir en sU redacciÓllel•. a.dj~tiV() «fisIcas»,
que seguía. a la palabra «Per~onas», en la redacción del apartado
trece del artículo doscientos dos de 1Ri. LeY~e .11 de_junio de
mn novecientos sesenta y cuatro, que se ,~funde en dicho pre
cepto, por 10 que resulta necesario módifica,r su redacción para
acomooar]a a lo dispuesto en la Ley citada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Haelendtt, de con~

f;)rmidad con el dictamen emitido por el· consejo de Estado Con
fecha once de junio. de míl novedento..c:; setenta y previa deh~

berrrción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno
de agosto (le mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo lmico,-8e modIfica el apartado doce del artículo
1reinta y cuatro del texto refundido del Impuesto General $Obre
{.[ Tráfico de las Empresa'i'l, qUe quedará redactado de laf;igüienle
Jorm:l;

--_._.. _--

2. H,PMl:.e::\S ¡-'OH vÍ'I J'OSl'_A.L

:1.1. [<'{({I!WS de ell'vio,-Lft.'; l"eme:.:;as por vin post.al podrán
adoptar la forma de «carta con valore;:.; declarados}) o la de
{(carta' certificadm}, según los caROS,

Los billetes de Banco extranjeroo, qUe se remesa-rán inde
pendientemente de los demás instrumentos de giro o de crédito,
deberán incluirse excluSivamente en «cartas con valores decla
rados», salvo cuando· se tl'ate de paises que no admitan esta
forma de envío postal en cuyo caso se utili7.a,rá la «Carta cer~

tificada)). LOB deJl]8~'l instnunentos de giro o crédito podrún
remesal'f'é indi,stitÜatnente por cUfl,lquiera de las dos formas.

2.2. Ojícmas 1Jostale.~ lHt.bilttadas,-Estas ¡'emesas podrán ser
impuestas til1 cualquiera de las oficina6 postales actualmente
habilitadas para ¡;;ü recepción, o que se habiliten en el futuro,
pero la iriterVención aduanera se efectuará exclusivamente en
la..<:¡ Estafetas de· Cambio de Madrid. Barceloi1a, Palma de Ma~

Horca, Santa Oru7. de 'I'enerife, Las Palmas de Gran canm.ia,
Sevilla, Valencia, Bilbao e Irúll.

La" horas h6blles para este servicio pn las Estafet.as de Cam
bio citadas ;<;e fijarán de común ClWf'rdo entre 10B Admilú;trfl.
dores de Aduanas y Correos.

2.3. FormalidadeH; IntervenCión ad'llanera.-Las formalidades
val'Íal'ún según que la imposición del envio tenga lugar en al~

guna de las Estafet'Ss d{~ Cambio enumeradas en el apartado 2.2
{) en cualquiera de las dem:.is oficinas postales habilitadas.

2,3.1. En i~l pl'Ünel ca,so, la presentación del envio en el
departamento postal que corresponda Be hará en unión dé los
ejemplares 1, 2 Y 3 del «boletín de remesa») que serán senados
por el fnncionario de Correos. Dentm de cada expedición irú
inc1uído el cuarto e,iemplar

La inl-f'l'vencü\11 {j¡~ la Aduann será discreciona1. Ouando .se
f!fectll(' la comlll'otlP.ciim de 10.', d:''ltos del boletln, la oPf'l'aciún
:;€- nev~ti';t a c_abü ~[. pn:-seucin dpl iute-resado y del funcionario
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DISPONGO

FRANCISCO. FRANCO

DISPONGO

El Mlnistro {jp Ednc8.('JÓn y Gkn;~¡

.IORE LUIS VILLAR PALASI

MINISTERIO
LA GOBERNACION

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

DE

La UniVE'rsicad de Santiago, nacida en el siglo XVI al am
paro de la lllUlüIlcew.:la del Arhoblspo Gon AlIonso de Fonseca
y Acevedo, que couElgUe de la. Santídad del Papa Clemente VII,
en 1526, la. Billa de colación a·e Grados para el COlegio de San..

Artículo prmwro.-Con los efectos previstos en la disposición
transitoria quinta de la Ley General de Educación. se aprueban
los Estatutos provisionales d~ la Universidad de Santiago, cuyo
texto 8e pubIlca. como anejo al presente Dea-eto.

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará. en Vigor al s1
guiente día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

..I\si lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a veintidós de a}!:osto Of~ mil novecientos setenta.

r'H ,'\ NCISCO FRANCO

El MinistrO de la Gobernactón,
TQMAS GARIeANO 001\il

DECRETO 270311970. de 22 de agosto, por f.l que se
aprueban los Estatutos provisionales de la Uni
versidad de Santiago.

De acuerd.o con ]0 previsto en la disposición transitoria quin
ta de la Ley General de :E:ducación, la Untversidad de Santiago
ha. elaborado un Proyecto de Estatutos provisionales. para los
que, a través del Ministerio de Educación y Ciencia, solicita 18
aprobación prevista en dicha disposición transitoria.

En su virtud, previa deliberación, del Consejo de Ministros
en su reuníún del día veintiuno de agosto de mil novecientos
Retenta,

DECRETO 2702/1970, de 22 de agosto, sobre rehabi
Utaci.ón transitoria de inscripciones .como especia
lidad farmacéUtica, de vacuna antfpoliomielittca
preparada con virus vivos.

A Jin de poder atender a las necesidades de preparados con
virus vivos, que pudieran surgir en el plazo existente entre la.'>
fechas de caducidad del Registro Farmacéutico y las nuevas
inscripciones que se efectúen previo concurso público, mante
niendo a.sim1srno el tracto registral, procede adoptar las medi
das necesarias que garanticen en todo momento el normal su
ministro de dichos preparados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del consejo de Ministros en su reunión
del día veintiuno de agosto de mil novecientos setenta,

Articulo único.-Producída la caducidad de inscripción, como
especialidad f.armacéutica de las preparaciones con virus vivos.
a que se refiere el Decreto tres mil noventa y OCho/mil nove
cientos sesenta y cuatro, de veinticuatro de septiembre, la Di
rección General .de Sanidad podrá rehabilitar transitoriamente
de forma conjunta la totalidad de las inscripCiones reglstradas
durante un plazo que no podrá exceder del día en que sea
lan7Ado al mercado el primer preparado cuya tnscrlpción se
autorice en virtud del nuevo e inmediato concurso.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La COrufia
a veintidós de agosto de mil novecientos setenta.

ESTATUTOS PROVISIONALES DE I#\. UNIVERSIDAD
DE 3ANTIAGO

de Con'eOS. y su resultado se hará constar en los euatro ejem
plares de aquel documento.
~ Balvo que hubiera habido disconformIdad entre lo declarado
y el resultado de la comprobaeíón discrecional. el ejemplar nú
mero 3 del boletín se devolverá al interesado. reteniéndose los
otros (números 1 y 2) por el servicio de Correos. que los cur~

sará al final de la jornada a la Aduana y 'al Banco de España
Instituto Español de Moneda Extranjera.

Las remesas comprobadas con resultado conforme serán re
construidas. precintándose tanto por el Servíci.o de Aduana..~

como por el de Correos. En todo 'Caso este Servicio formulará
un impreso «ad hOC}). que acompañará a la rernesa, en el que
después de la reseña de la misma se hará constar: «L'envoi a
été soumis au control douanier espagnot Avant son ouverture
le poids était grs. et, aprés safermeture grs.» Esta dili-
gencia' será suscrita por el funcionario de Correos y visada por
el de Aduanas.

2.3.2. En el segundo de los supue~tos, es decir. cuando la
imposición se efectúa en oficinas donde no haya de efectuarse
la intervención aduanera, los envios se presentarán igualmente
acompafiados de los «boletines de remesa» en slL.'l ejemplares 1,
2 Y 3, los cuales serán sellados por la oficina receptora, que
devolverá al interesado el ejemplar correspondiente. A los des
pachos postales con los que se formalice el envio de las expe
diciones a la Estafeta de CaIDi,)io donde haya de efectuarse la
intervención aduanera. se unirán loo ejemplares restantes de
los «boletines» correspondientes, procediéndose en .dichas Esta
fetas en la forma antes indicada, con la única variante de que
la comprobación que, en su caso, se efectúe por la Aduana se
hará únicamente a presencia de-l servicio de Correos,

4,1. Cuando las remesas sean conducldas personalmente por
representantes autori7..ados de los Bancos o demás ~ntidades de
berán ser presentadas en la Aduana habilitada (cfr. el artícu
lo 4 de la Orden ministerial). que las. comprobará en todos los
casos, diligenciando 10..<; «boletínes» en la forma ya establecida
y dando a sus ejemplares el destino cOIrespondiente: Aduana,
Banco de España-Inst.ituto Espaüol de Moned.:'l. Extranjera, inte
resado y enVÍo.

4.2. No se permitírá la salida de francos franceses en bl11e
tes, utilizando esta forma de f'nvio, por las Aduanas de Irún,
Port-Bou y La Junquera.

4.3. Las remesas se presentarán en forma de paquetes sus
ceptibles de imposícIón de precIntos, que deberán conservar haR
ta tanto su portadür salga del territorio nacionaL

3. ENVÍOS pOR FLETE AÉREo

4. REMESAS PERSONALES

;}. INFHACCIONES

Si como Cvllsccuencia de disconformidad entrelú declaradQ
y el resultado de la comprobación o por ~ualqUJ~r otra causa
hubieran de calificarse los hechos, en principio. de intento de
eomisión de infraeción al caso 11 del altículo 1. de la Ley de
Delitos Monetario..<; de 24 de noviembre de 19:38, el procedimiento
Re ajustará a lo prevenido €:ll la mjsma

Lo que comun)co a V, S. para :'>11 co!locimipntG :;' efectos opm-
tuno.'5.

Dios guarde a V. S, muchos aüos.
Madrid, 19 de ~epti("mbre de 197fL·-El DlrB-ctor general, Vic··

tUl' Castro.

Sr. Admínistrador de la Aduana (.J.j~

3.1. Oficinas habilitadas.-Estas l'emesas podrún efectuarsé
por los aeropuertos de Madrid-Barajas. Barcelona, Palma. de
Mallorca, santa Cruz de Tenerife, Las Palmas de Gran Cana
ria y Málaga.

3.2. FormaJ.idades.-Las remesa" se documentarún aduane
ramente con Declaraciones de Exportación Modelo 2. sin per
Juicio de la formulación de 10.<> boletines correspondientes, cuyos
ejemplares destinados a la Aduana se un1r:~n a lOs documentos
de despacho, y a los dernas se les darú eldestl:tlo que a cada
uno corresponda.

Si una remesa estuviera con,<;t.itUida por varios bultos. el C01l-.
tenido de cada uno se detallará en boletín indelJendiente.

Los bultos que constituyan cada envio serán precintados, una
vez efectuada la comprobación de su contenido. que debení prac'
t'iCR1'se en todos los casos, y serán acompañados al avión recep.
tor por el Resguardo, que firmará el «emb3reado» én el docu
mento de despacho.


